
Formulario RECALCAR (2015) 

  Definiciones y Observaciones Opciones de respuesta 

Cuestionario 

La base de datos RECALCAR es un registro permanente de la 
SEC, que tiene por objeto disponer de información actualizada 
sobre los servicios y unidades de cardiología del Sistema 
Nacional de Salud y, en un inmediato futuro, también del 
sector privado. La encuesta es una continuación de la que se 
realizó requiriendo datos de 2010. No incluye por el momento 
a unidades específicas de cardiología pediátrica. 

  

Se solicitan datos del ejercicio 2014. 

Se encarece el máximo rigor en las respuestas para poder 
mejorar a partir de un diagnóstico fiel de la realidad. Se 
realizará una auditoría a una muestra de las unidades que han 
respondido, para comprobar si existen sesgos en la encuesta o 
en las respuestas, debido a definiciones no suficientemente 
claras, discrepancias entre la información de gerencia y la del 
servicio, etc. 

Los resultados de la encuesta servirán asimismo para facilitar 
a las unidades de cardiología datos de comparación con 
unidades homogéneas ("benchmarking"). 

0. Hospital 
Datos generales referidos al hospital. Se trata de datos fijos, 
facilitados por la gestora de la base. Si existe algún dato 
incorrecto, por favor hágalo constar en observaciones. 

  

0.1. Comunidad Autónoma 

A: Andalucía; AR: Aragón; AS: Asturias; IB: Islas Baleares; CA: 
Canarias; CAN: Cantabria; C-LM: Castilla-La Mancha, CyL: 
Castilla y León; CAT: Cataluña; EX: Extremadura; GA: Galicia; 
LR: La Rioja; CAM: Comunidad de Madrid; MU: Murcia; NA: 
Navarra; PV: País Vasco; CV: Comunidad Valenciana. 

  

0.2. Código del Hospital  
Código del Catálogo Nacional de Hospitales (CNH) 
(www.msc.es/ciudadanos/centros.do). 

  

0.3. Nombre del Hospital Nombre que figura en el CNH.   

0.4. Camas Instaladas Información proporcionada por el CNH.   

0.5. Cluster Hospital 

Clasificación del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad (MSSSI): 

  

1: Pequeños hospitales comarcales, con menos de 150 camas 
de media, sin apenas dotación de alta tecnología, pocos 
médicos y escasa complejidad atendida. 

2: Hospitales generales básicos, tamaño medio menor de 200 
camas, mínima dotación tecnológica, con algo de peso 
docente y complejidad atendida algo mayor. 

3: Hospitales de área, de tamaño medio en torno a 500 camas. 
Más de 50 médicos MIR y 269 médicos de promedio. 
Complejidad media (1,5 servicios complejos y 1,01 case mix). 

4: Grupo de grandes hospitales, pero más heterogéneos en 
dotación, tamaño y actividad. Gran intensidad docente (más 
de 160 MIR) y elevada complejidad (4 servicios complejos de 
media y case mix mayor de 1,20). 

5: Hospitales de gran peso estructural y mucha actividad. 
Oferta completa de servicios. Más de 680 médicos y en torno 
a 300 MIR. Incluye los grandes complejos hospitalarios. 

0.6. Tipología Unidad 

Grupo 1. Unidades que no tienen camas de hospitalización 
asignadas a cardiología. 

  

Grupo 2. Unidades que tienen camas de hospitalización 
específicamente dedicadas a cardiología, sin laboratorio de 
hemodinámica. 

Grupo 3. Unidades que tienen camas de hospitalización 
dedicadas a cardiología, con laboratorio de hemodinámica, sin 
servicio de cirugía cardiovascular en el hospital. 

Grupo 4. Unidades que tienen camas de hospitalización 
asignadas a cardiología, con laboratorio de hemodinámica y 
servicio de cirugía cardiovascular en el hospital. 

1. Tipología unidad 
Datos generales referidos a la unidad. Se incluyen los datos 
disponibles de las unidades que contestaron a la encuesta 
previa. Si hay alguna modificación, por favor rectificar. 

  

1.1. ¿Hay algún otro servicio o unidad de Se excluyen unidades específicamente dedicadas a pacientes No 
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cardiología en el mismo hospital, cuyos datos no se 
incluyen en las respuestas a esta encuesta? 

pediátricos.   

Sí 

1.2. Denominación institucional del servicio o 
unidad de Cardiología 

Indique, por favor, la opción que mejor se ajuste a su 
situación. 

 Instituto o Área de Gestión Clínica 

 Servicio 

 Sección 

 Sin entidad organizativa propia (p.e: uno o 
más cardiólogos dentro del Servicio o 
Unidad de Medicina Interna) 

1.3. ¿Atiende a pacientes de todas las edades? Adultos y niños. 

No 

  

Sí 

1.4. Población del área de salud o ámbito de 
influencia del hospital 

Se refiere al número de habitantes adscritos al área de 
influencia directa del hospital. El área de influencia para las 
unidades de hemodinámica y electrofisiología, por ejemplo, 
puede ser mayor. 

Nº de habitantes. 

1.5. Integración en una red asistencial 

Red asistencial No 

Integración de diferentes recursos (domicilio, centro de salud, 
hospital local, servicios de referencia, unidades de 
convalecencia, etc.) proporcionando asistencia con el servicio 
más adecuado (apoyo domiciliario, consulta, hospitalización 
de día, hospitalización convencional, cirugía, unidades de 
media o larga estancia, hospitalización a domicilio, etc.), de tal 
forma que se garantice la calidad, continuidad e integralidad 
de la atención de la forma más eficiente. 

  

Una red asistencial debe: Sí. En caso afirmativo: 

- Tener un marco geográfico y poblacional definido para cada 
bloque de procesos.   

- Conocer la relación (criterios de derivación, alta y gestión 
conjunta) y características de los recursos que están 
integrados en la misma (unidades asistenciales). 

Nº de habitantes en área de influencia de 
la red. 

- Disponer de instrumentos que garanticen la continuidad de 
los cuidados (protocolos, vías, procesos asistenciales 
integrados, etc.), conocidos y utilizados por los profesionales 
de la red asistencial. 

  

- Integrar a los equipos y profesionales en los aspectos 
funcionales (especialmente de sistemas de información) y 
clínicos (gestión por procesos, gestión de enfermedades). 

Unidades (nombre de hospitales) 
integradas en la red (mencionar): 

1.6. ¿Los Equipos de Atención Primaria (EAP) del 
ámbito de influencia del hospital tienen asignado 
un cardiólogo de la unidad?  

Posibilidad de comunicar los profesionales del EAP mediante 
teléfono y correo electrónico. > 1 sesión mensual de reunión 
del cardiólogo de referencia con el EAP. 

No 

EAP puede tener diferentes denominaciones en distintas 
Comunidades Autónomas. 

  

  Sí 

1.7. Número total de cardiólogos 

Todos los cardiólogos del Servicio o Unidad (más adelante se 
recoge la distribución de los mismos en unidades funcionales). 
Incluya, en su caso, a eventuales e interinos que estén 
desempeñando su actividad en el servicio / unidad. No incluya 
residentes, asistentes voluntarios, becarios, etc. Nº de cardiólogos 

Utilice, en caso necesario, equivalentes a tiempo completo 
(ETC). Si por ejemplo, una plantilla de 24 cardiólogos ha tenido 
un refuerzo de 1 cardiólogo durante 6meses se calculará como 
24 +0,5 = 24,5 cardiólogos. 

1.8. Número total de residentes de Cardiología 
No incluir residentes de otras especialidades, ni becarios, 
asistentes voluntarios, etc. 

Nº de residentes 

1.9. Nombre del responsable de la Unidad     

1.10. Correo electrónico de contacto     

2. Clínica 
Se refiere a la actividad de consultas externas, hospitalización 
(incluyendo críticos) y exploraciones no invasivas, excluyendo 
las de imagen. 

  

2.1. Personal     
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2.1.1. Cardiólogos (planta, cuidados críticos, 
consultas externas, exploraciones no invasivas 
excluyendo el diagnóstico por la imagen) 

No incluye a residentes, asistentes voluntarios, becarios, etc. 

Nº de cardiólogos adscritos a actividades 
clínicas 

Si no existe asignación de efectivos por unidades funcionales 
no responder a esta pregunta (se tomará el dato de 1.7). 

Exploraciones no invasivas: Holter, pruebas de esfuerzo, etc., 
no incluye ecocardiografía al estar contemplada en el 
diagnóstico por la imagen. 

Equivalentes a tiempo completo (si, por ejemplo, un 
cardiólogo se dedica 3 días por semana a electrofisiología y 2 a 
consulta externa se contabilizará como 0,6 en electrofisiología 
y 0,4 en este apartado de actividad clínica). 

2.1.2. Otros especialistas y titulados superiores 
destinados a clínica (por ejemplo, intensivistas en 
unidad de cuidados críticos, rehabilitadores en 
unidad de rehabilitación, etc.) 

  
Nº de especialistas y titulados superiores 
destinados a clínica no cardiólogos 

2.1.3. Nº de enfermeras en planta de cardiología 

Nº en turno de mañana en día laborable. 
Nº de enfermeras destinadas a planta de 
cardiología Solamente si camas de hospitalización convencional asignadas 

a la unidad. 

2.1.4. Nº de auxiliares de enfermería en planta de 
cardiología 

Nº en turno de mañana en día laborable. 
Nº de auxiliares de enfermería destinadas a 
planta de cardiología Solamente si camas de hospitalización convencional asignadas 

a la unidad. 

2.1.5. Nº de enfermeras en cuidados críticos 
Nº en turno de mañana en día laborable. Nº de enfermeras destinadas a la unidad 

de cuidados críticos Solamente si camas de cuidados críticos asignadas a la unidad 

2.1.6. Nº de auxiliares de enfermería en cuidados 
críticos 

Nº en turno de mañana en día laborable. Nº de auxiliares de enfermería destinadas a 
la unidad de cuidados críticos Solamente si camas de cuidados críticos asignadas a la unidad 

2.1.7. Nº de enfermeras en resto de actividades de 
clínica (consultas externas, exploraciones no 
invasivas excluyendo el diagnóstico por la imagen) 

  

Nº de enfermeras destinadas al resto de 
actividades clínicas (consulta externa, 
unidad de insuficiencia cardiaca, unidad de 
rehabilitación, pruebas no invasivas 
(excluyendo imagen), etc. 

2.2. Nº de camas en funcionamiento de 
hospitalización convencional asignadas a la unidad 

En caso de que no haya camas específicamente asignadas a la 
unidad ponga 0. No incluye camas de cuidados 
críticos/coronarios. 

Nº de camas de hospitalización 
convencional 

Hospitalización Convencional 

Ingreso de un paciente con patología aguda o crónica 
reagudizada en una unidad de enfermería organizada y dotada 
para prestar asistencia y cuidados Nivel 0 y 1 las 24 horas del 
día a pacientes, y en la que el paciente permanece por más de 
24 horas. 

Nivel 0. Pacientes cuyas necesidades pueden ser atendidas en 
una unidad de hospitalización convencional de hospital de 
agudos. 

Nivel 1. Pacientes en riesgo de que su condición se deteriore, 
o que provienen de un nivel más alto de cuidados, cuyas 
necesidades de cuidados pueden ser satisfechas en 
hospitalización convencional con asesoramiento y apoyo del 
equipo de cuidados críticos. Un ejemplo de nivel de cuidados 
1 son camas de hospitalización convencional dotadas de 
telemetría. 

2.3. Número de altas/año 
Sólo para las unidades que tienen camas de hospitalización 
convencional asignadas. Indique el dato correspondiente al 
ejercicio de 2014. 

Nº de altas en camas de hospitalización 
convencional 

2.4. Estancia media 
Sólo para las unidades que tienen camas de hospitalización 
convencional asignadas. Indique el dato correspondiente al 
ejercicio de 2014. 

Expresado en días y con un decimal (por 
ejemplo: 5,4 días) 

2.5. Número de camas en funcionamiento de 
cuidados críticos asignadas específicamente al 
servicio o unidad 

En caso de que no haya camas de cuidados críticos 
específicamente asignadas a la unidad (por ejemplo: UCI 
general) ponga 0. 

Nº de camas de cuidados críticos 
Cuidados críticos 

Cuidados críticos se consideran los niveles de cuidados 2 y 3 
de la clasificación de la Intensive Care Society (Reino Unido) 
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La unidad de cuidados coronarios es típicamente una unidad 
de nivel 2 de cuidados, mientras que las unidades de cuidados 
críticos cardiológicos que atienden también a postoperatorios 
cardiacos son unidades del nivel 3. 

Nivel 2: Pacientes que requieren observación más frecuente o 
intervención, incluido el soporte a un sistema orgánico, o 
cuidados postoperatorios o aquellos que provienen de niveles 
más altos de cuidados. 

Nivel 3. Pacientes que requieren soporte respiratorio 
avanzado o soporte respiratorio básico junto con, al menos, 
soporte a dos sistemas orgánicos. Este nivel incluye todos los 
pacientes complejos requiriendo soporte por fallo 
multiorgánico.  

2.6. Este número de camas, ¿incluye, además de 
coronarios, cuidados críticos de Nivel III (por 
ejemplo, cuidados postoperatorios de cirugía 
cardíaca? 

  

No 

  

Sí 

2.7. ¿Hay en su centro Unidad de Críticos que 
atienda a pacientes agudos cardiológicos sin 
responsabilidad directa del Servicio/Unidad de 
Cardiología? 

  

No 

  

Sí 

2.8. En caso afirmativo, ¿Qué especialidad es su 
responsable? 

Sólo para aquellas Unidades de Cuidados Críticos (UCI, UVI, 
etc.), generales que no dependen del Servicio/Unidad de 
Cardiología. 

Medicina Intensiva 

Anestesia 

Medicina Interna 

Otra especialidad 

2.9. Nº de cardiólogos en Unidad de Cuidados 
Críticos sin responsabilidad directa del 
Servicio/Unidad de Cardiología 

Sólo para aquellas Unidades de Cuidados Críticos (UCI, UVI, 
etc.), generales que no dependen del Servicio/Unidad de 
Cardiología. Nº de cardiólogos  

Si no hay cardiólogos trabajando en la Unidad póngase: 0. 

2.10. Número de altas de cuidados críticos/año 
Sólo para las unidades de cardiología que tienen camas de 
cuidados críticos asignadas. Indique el dato correspondiente al 
ejercicio de 2014. 

Nº de altas en camas de cuidados críticos 

2.11. Estancia media en cuidados críticos 
Sólo para las unidades de cardiología que tienen camas de 
cuidados críticos asignadas. Indique el dato correspondiente al 
ejercicio de 2014. 

Expresado en días y con un decimal (por 
ejemplo: 2,5 días) 

2.12. Número de primeras consultas/año 
Incluye las consultas de "alta resolución". Indique el dato 
correspondiente al ejercicio de 2014. 

Nº de primeras consultas 

2.13. Número de consultas sucesivas/año Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Nº de consultas sucesivas 

2.14. ¿Ha desarrollado una unidad de Insuficiencia 
Cardiaca Crónica? 

La unidad de atención al paciente con insuficiencia cardiaca 
crónica ICC (UICC) ofrece atención multidisciplinaria a 
pacientes con ICC avanzada mediante un espectro de 
modalidades de asistencia, que cumplen unos requisitos 
funcionales y organizativos, que garantizan la calidad, 
seguridad y eficiencia en esta actividad. La UICC está formada 
por un cardiólogo y el personal de enfermería y auxiliar que 
cuida de los pacientes con ICC avanzada en el ámbito 
hospitalario (unidad de hospitalización y unidad de día). Es 
frecuente la incorporación de la figura de la enfermera 
gestora de casos. 

No 

La UICC debe cumplir cumple los siguientes requisitos:   

1. La vinculación entre el cardiólogo responsable de la unidad 
y los médicos de atención primaria para la atención 
sistemática al paciente con ICC avanzada. 

Sí 

2. La disponibilidad de un abanico de modalidades 
asistenciales que permita garantizar la atención a los 
pacientes con ICC avanzada en el momento y lugar más 
adecuado. 

  

2.15. ¿Dispone de unidad de rehabilitación 
cardíaca? 

Indique la opción que mejor se ajuste a su situación. 

No 

  

Sí, dependiendo exclusivamente de la 
unidad de cardiología. 
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Sí, compartida con otra unidad 
(Rehabilitación, por ejemplo) 

2.16. ¿Hay guardia de presencia física del servicio o 
unidad? (referido al conjunto del servicio o unidad) 

  

No 

  

Sí 

2.17. ¿Hay guardia de presencia localizada del 
servicio o unidad? (referido al conjunto del servicio 
o unidad) 

  

No 

  

Sí 

2.18.  Número de Holter/año Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Nº de estudios 

2.19.  Número de pruebas de esfuerzo/año Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Nº de pruebas de esfuerzo 

3. Imagen 
Se refiere a la actividad de ecografía y, en su caso, de Cardio 
RM, Cardio TC, medicina nuclear, PET, etc. siempre que en 
estas exploraciones participen miembros de la unidad. 

  

3.1. El diagnóstico por imagen, ¿está constituido 
como una unidad específica dentro del servicio o 
unidad? 

La definición de unidad está basada en un concepto 
organizativo y de gestión, debiendo tener la unidad los 
siguientes atributos: 

No 

- un responsable.   

- unos recursos humanos, físicos (locales, equipamiento) y 
económicos asignados. 

Sí 

- una cartera de servicios (técnicas, procedimientos) a ofertar.   
- unos clientes finales (pacientes) o intermedios (otras 
unidades asistenciales).   

- un sistema de información con indicadores de proceso y 
resultados.   

Conteste Sí, si cuenta con un responsable, unos recursos 
humanos y materiales asignados específicamente a la Unidad   

3.2. Personal     

3.2.1. Cardiólogos dedicados a la unidad de 
diagnóstico por la imagen 

No incluye a residentes, asistentes voluntarios, becarios, etc. 

Nº de cardiólogos adscritos a la unidad de 
diagnóstico por la imagen 

Si no existe asignación de efectivos por unidades funcionales 
no responder a esta pregunta (se tomará el dato de 1.7). 

Equivalentes a tiempo completo (si, por ejemplo, un 
cardiólogo se dedica 3 días por semana a ecocardiografía y 2 a 
consulta externa se contabilizará como 0,6 en este apartado y 
0,4 en el apartado de actividad clínica -2.1.1.) 

3.2.2. Número total de cardiólogos con formación 
avanzada (Nivel III) en ecocardiografía 

Aquellos que, estando destinados a la unidad de diagnóstico 
por la imagen, tienen un nivel especializado (Nivel III) en 
ecocardiografía, de conformidad con los criterios de 
acreditación de la SEC. No incluye residentes. 

Nº de cardiólogos adscritos actividades de 
diagnóstico por la imagen con formación 
avanzada 

3.2.3. Otros especialistas y titulados superiores 
destinados a diagnóstico por la imagen  

  
Nº de especialistas y titulados superiores 
destinados a diagnóstico por la imagen no 
cardiólogos 

3.2.4. Nº de enfermeras dedicadas a diagnóstico 
por la imagen 

  
Nº de enfermeras destinadas a diagnóstico 
por la imagen 

3.2.5. Nº de auxiliares dedicadas a diagnóstico por 
imagen   

Nº de auxiliares de enfermería destinadas a 
diagnóstico por la imagen 

3.2.6. Nº de técnicos en ecocardiografía destinados 
a diagnóstico por la imagen 

  
Nº de técnicos destinados a diagnóstico 
por imagen 

3.3. Nº de ecocardiógrafos 

Contabilizar únicamente los destinados al gabinete de 
ecocardiografía, no incluyendo aquellos otros equipos que dan 
soporte a otras unidades funcionales (laboratorio de 
hemodinámica, quirófano, planta, etc.). 

Nº de ecocardiógrafos 

3.4. Número total de ecocardiogramas (incluye 
todos los estudios) 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Nº de ecocardiografías totales 

3.5. Número de ecocardiogramas 
simples/convencionales/año 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Nº de ecocardiografías simples 

3.6. Número de gammagrafías/año 
Siempre que en estas exploraciones participen miembros de la 
unidad. indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. 

Nº de exploraciones 

3.7. Número de Cardio Resonancia Magnética/año 
Siempre que en estas exploraciones participen miembros de la 
unidad. Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. 

Nº de exploraciones 

3.8. Número de Cardio Tomografía 
Computerizada/año 

Siempre que en estas exploraciones participen miembros de la 
unidad. Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. 

Nº de exploraciones 
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4. Hemodinámica e Intervencionismo     

4.1. La Hemodinámica/ntervencionismo, ¿está 
constituida como una unidad específica dentro del 
servicio o unidad? 

La definición de unidad está basada en un concepto 
organizativo y de gestión, debiendo tener la unidad los 
siguientes atributos: 

No 

- un responsable.   

- unos recursos humanos, físicos (locales, equipamiento) y 
económicos asignados. 

Sí 

- una cartera de servicios (técnicas, procedimientos) a ofertar.   
- unos clientes finales (pacientes) o intermedios (otras 
unidades asistenciales).   

- un sistema de información con indicadores de proceso y 
resultados.   

Conteste Sí, si cuenta con un responsable, unos recursos 
humanos y materiales asignados específicamente a la Unidad.   

4.2. Tipología de la Unidad 
Elija la opción que mejor se ajuste a su situación (véase la 
tipología en Estándares y recomendaciones del Área del 
Corazón. Pág. 81). 

- Con servicio de cirugía cardiovascular 

  

 - Sin servicio de cirugía cardiovascular 

  

 - Satélite 

4.3. Población de referencia 
Número de habitantes del área de referencia de la unidad de 
hemodinámica. 

Nº de habitantes 

4.4. ¿Cuenta con equipo de guardia de ICP-P que 
garantice la realización de ICP-P las 24 horas de los 
365 días del año? 

  

No 

  

Sí 

4.5. ¿Cuenta con equipo de guardia de ICP-P que 
garantice la realización de ICP-P las 12 horas de los 
365 días del año? 

No responda encaso de que la respuesta a la pregunta 
anterior haya sido Sí. 

No 

  

Sí 

4.6. ¿Hay algún mecanismo de activación del 
equipo de intervencionismo mientras el paciente 
está siendo trasladado al hospital? 

  

No 

  

Sí 

4.7. Nº de horas de funcionamiento durante la 
semana 

Nº horas de funcionamiento (realización de estudios) en 
jornada ordinaria (excluye guardias). Si, por ejemplo, el 
funcionamiento ordinario de la unidad es de 08:00 a 18:00 
horas, de lunes a jueves y de 08:00 a14:00 horas los viernes 
consígnese: (10*4) + 6 = 46 horas. 

Nº de horas de funcionamiento de la 
unidad * semana 

4.8. Personal     

4.8.1. Cardiólogos dedicados a la unidad de 
hemodinámica e intervencionismo 

No incluye a residentes, asistentes voluntarios, becarios, etc. 

Nº de cardiólogos adscritos a la unidad de 
hemodinámica e intervencionismo 

Si no hay asignación de efectivos por unidades funcionales no 
responder a esta pregunta (se tomará el dato de 1.7). 

Equivalentes a tiempo completo (si, por ejemplo, un 
cardiólogo se dedica 3 días por semana a hemodinámica y 2 a 
consulta externa se contabilizará como 0,6 en este apartado y 
0,4 en el apartado de actividad clínica -2.1.1.) 

4.8.2. Número total de cardiólogos con formación 
avanzada (Nivel III) en hemodinámica e 
intervencionismo 

Aquellos que, estando destinados a la unidad de 
hemodinámica e intervencionismo, tienen un nivel 
especializado (Nivel III), de conformidad con los criterios de 
acreditación de la SEC. No incluye residentes. 

Nº de cardiólogos adscritos a 
hemodinámica e intervencionismo con 
formación avanzada 

4.8.3. Otros especialistas y titulados superiores 
destinados a hemodinámica e intervencionismo 

  
Nº de especialistas y titulados superiores 
destinados a hemodinámica e 
intervencionismo no cardiólogos 

4.8.4. Nº de enfermeras dedicadas a hemodinámica 
e intervencionismo 

 Incluye, en su caso, el número total de enfermeras en turnos 
de mañana y tarde. 

Nº de enfermeras destinadas a 
hemodinámica e intervencionismo 

4.8.5. Nº de técnicos destinados a hemodinámica e 
intervencionismo 

 Incluye, en su caso, el número total de técnicos en turnos de 
mañana y tarde. 

Nº de técnicos destinados a hemodinámica 
e intervencionismo 

4.9. Número de salas de 
hemodinámica/intervencionismo dedicadas 
específicamente a esta actividad 

  Nº de salas dedicadas 
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4.10. Número de salas de 
hemodinámica/intervencionismo compartidas con 
otras actividades 

Salas en las que, además de hemodinámica, se realizan otras 
actividades (electrofisiología, colocación de marcapasos) 

Nº de salas compartidas 

4.11.  Número de quirófanos híbridos (salas 
"hibridas"), si hay 

Quirófano híbrido 

Nº de quirófanos híbridos 

Aquel en el que se integra un equipo de imagen de radiología 
cardiológica, de manera que resulta apropiado para radiología 
intervencionista, e intervenciones quirúrgicas vasculares. 
Permite el desarrollo de nuevas técnicas terapéuticas, y una 
mayor seguridad para el paciente en este tipo de 
intervenciones que incorporan equipos multidisciplinares de 
cardiólogos, cirujanos cardíacos, cirujanos vasculares y 
radiólogos intervencionistas. 

4.12. Número de cateterismos diagnósticos 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Debe 
coincidir con el número de procedimientos diagnósticos 
totales del Formulario de Registro de la Actividad de la Sección 
de Hemodinámica e Intervencionismo 

Nº de estudios 

4.13. Número de ICP (intervencionismo coronario 
percutáneo) 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Debe 
coincidir con el número de procedimientos intervencionistas 
coronarios totales del Formulario de Registro de la Actividad 
de la Sección de Hemodinámica e Intervencionismo 

Nº de procedimientos 

4.14. Número de ICP en el Infarto Agudo de 
Miocardio 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Debe 
coincidir con el número de procedimientos totales en el seno 
del IAM del Formulario de Registro de la Actividad de la 
Sección de Hemodinámica e Intervencionismo 

Nº de procedimientos 

4.15. Número de ICP-p en el Infarto Agudo de 
Miocardio 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Debe 
coincidir con el número de ICP primaria del Formulario de 
Registro de la Actividad de la Sección de Hemodinámica e 
Intervencionismo 

Nº de procedimientos 

4.16. Número de TAVI (implantación valvular 
aórtica transcatéter) 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Debe 
coincidir con el número de TAVI del Formulario de Registro de 
la Actividad de la Sección de Hemodinámica e 
Intervencionismo 

Nº de procedimientos 

 4.17. Número de otros procedimientos 
intervencionistas (cierre de foramen ovale, septo 
atrial, reducciones no quirúrgicas del tabique 
miocárdico, oclusión orejuela izquierda, 
valvuloplastias, cierres CIV adquirida, etc.), 
excluyendo TAVI 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Nº de procedimientos 

5. Electrofisiología     

5.1. La Electrofisiología / Arritmias, ¿está 
constituida como una unidad específica dentro del 
servicio o unidad? 

La definición de unidad está basada en un concepto 
organizativo y de gestión, debiendo tener la unidad los 
siguientes atributos: 

No 

- un responsable.   

- unos recursos humanos, físicos (locales, equipamiento) y 
económicos asignados. 

Sí 

- una cartera de servicios (técnicas, procedimientos) a ofertar.   
- unos clientes finales (pacientes) o intermedios (otras 
unidades asistenciales).   

- un sistema de información con indicadores de proceso y 
resultados.   

Conteste Sí, si cuenta con un responsable, unos recursos 
humanos y materiales asignados específicamente a la Unidad.   

5.2. Población de referencia 
Número de habitantes del área de referencia de la unidad de 
electrofisiología. 

Nº de habitantes 

5.3. Nº de horas de funcionamiento durante la 
semana 

Nº horas de funcionamiento (realización de estudios) en 
jornada ordinaria (excluye guardias). Si, por ejemplo, el 
funcionamiento ordinario de la unidad es de 08:00 a 18:00 
horas, de lunes a jueves y de 08:00 a14:00 horas los viernes 
consígnese: (10*4) + 6 = 46 horas. 

Nº de horas de funcionamiento de la 
unidad * semana 

5.4. Personal     

5.4.1. Cardiólogos dedicados a la unidad de 
electrofisiología y arritmias 

No incluye a residentes, asistentes voluntarios, becarios, etc. 
Nº de cardiólogos adscritos a la unidad de 
electrofisiología y arrtimias Si no existe asignación de efectivos por unidades funcionales 

no responder a esta pregunta (se tomará el dato de 1.7). 
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Equivalentes a tiempo completo (si, por ejemplo, un 
cardiólogo se dedica 3 días por semana a electrofisiología y 2 a 
consulta externa se contabilizará como 0,6 en este apartado y 
0,4 en el apartado de actividad clínica -2.1.1.) 

5.4.2. Número total de cardiólogos con formación 
avanzada (Nivel III) en electrofisiología y arritmias 

Aquellos que, estando destinados a la unidad de 
electrofisiología y arritmias, tienen un nivel especializado 
(Nivel III), de conformidad con los criterios de acreditación de 
la SEC. No incluye residentes. 

Nº de cardiólogos adscritos a 
electrofisiología y arritmias con formación 
avanzada 

5.4.3. Otros especialistas y titulados superiores 
destinados a electrofisiología y arritmias 

  
Nº de especialistas y titulados superiores 
destinados a electrofisiología y arrtimias no 
cardiólogos 

5.4.4. Nº de enfermeras dedicadas a 
electrofisiología y arritmias 

 Incluye, en su caso, el número total de enfermeras en turnos 
de mañana y tarde. 

Nº de enfermeras destinadas a 
electrofisiología y arritmias 

5.4.5. Nº de técnicos destinados a electrofisiología 
y arritmias 

 Incluye, en su caso, el número total de técnicos en turnos de 
mañana y tarde. 

Nº de técnicos destinados a 
electrofisiología y arritmias 

5.5. Número de salas de electrofisiología dedicadas 
específicamente a esta actividad 

  Nº de salas dedicadas 

5.6. Número de salas de electrofisiología 
compartidas con otras actividades 

Salas en las que, además de hemodinámica, se realizan otras 
actividades (hemodinámica). 

Nº de salas compartidas 

5.7. Número de procedimientos diagnósticos Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014.  Nº de estudios 

5.8. Número de procedimientos terapéuticos 
simples 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Nº de procedimientos 

5.9. Número de procedimientos de ablación 
complejos (fibrilación auricular; taquicardia 
ventricular) 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Nº de procedimientos 

5.10. Número de marcapasos implantados (si se 
realiza en la Unidad) 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Nº de procedimientos 

5.11.Nº de resincronizadiores Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Nº de procedimientos 

5.12. Número de desfibriladores implantados (si se 
realiza en la Unidad) 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Debe 
coincidir con el número de DAI en el Registro Nacional de DAI. 
Grupo de Trabajo de DAI. Sección de electrofisiología y 
Arritmias. Sociedad Española de Cardiología. 

Nº de procedimientos 

5.13. ¿Se implantan marcapasos en otra unidad o 
servicio del Hospital que no sea el de cardiología? 

  

No 

  

Sí 

6. Cirugía Cardiovascular     

6.1. ¿Hay servicio de Cirugía Cardiovascular en el 
Hospital? 

  

No 

  

Sí 

6.2. Población de referencia 
Número de habitantes del área de referencia del servicio de 
cirugía cardiovascular 

Nº de habitantes 

6.3. Número de intervenciones mayores de cirugía 
cardiovascular / año 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014.  Nº de intervenciones 

6.4. Número de by-pass aortocoronarios/año Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Nº de by-pass aortocoronarios 

6.5. ¿Se realiza trasplante cardiaco en el hospital?   

No 

  

Sí 

6.6. Si realiza trasplante cardiaco, número al año Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014.   

7. Docencia     

7.1. ¿La unidad está acreditada poara la formación 
MIR en cardiología?   

No 

  

Sí 

7.2. Nº de residentes de cardiología de 1er año   Nº de residentes 

7.3. Nº de residentes de cardiología de 2º año   Nº de residentes 

7.4. Nº de residentes de cardiología de 3er año   Nº de residentes 

7.5. Nº de residentes de cardiología de 4º año   Nº de residentes 
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7.6. Nº de residentes de cardiología de 5º año   Nº de residentes 

8. Investigación     

8.1. ¿Está integrada la unidad en alguna estructura 
organizativa estable (RETIC o CIBER) promovida por 
el Instituto Carlos III? 

  

No 

  

Sí 

8.2. Proyectos de investigación de convocatorias 
públicas competitivas nacionales o internacionales 
(con al menos un miembro del servicio/grupo como 
investigador) 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Nº de ensayos 

8.3. Proyectos de investigación de convocatorias 
privadas competitivas nacionales (por ejemplo: 
SEC) o internacionales (por ejemplo, British Heart 
Foundation), con al menos un miembro del 
servicio/grupo como investigador 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Nº de ensayos 

8.4. Ensayos clínicos (EE.CC.) en los que participa al 
menos un miembro del servicio 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Nº de ensayos 

8.5. ¿En cuántas publicaciones en revistas con 
factor de impacto (JCR) ha participado al menos un 
miembro del servicio? 

Indique el dato correspondiente al ejercicio de 2014. Nº de publicaciones 

8.6. ¿Algún miembro del servicio ha registrado una 
patente o similar, ha realizado algún acuerdo de 
transferencia de los resultados de la investigación o 
ha creado alguna empresa (spin-off) para 
comercializar los resultados de la investigación? 

  

No 

  

Sí 

9. Buenas prácticas     

9.1. Los casos más complejos se discuten por 
equipos multidisciplinarios, incluyendo -para la 
revascularización coronaria- al cardiólogo clínico, al 
cardiólogo intervencionista y al cirujano 
cardiovascular (“heart team”) 

Sólo si existe unidad de hemodinámica y servicio 
cardiovascular en el centro. 

No 

  

Sí 

9.2. ¿Se ha implantado una gestión por procesos, 
para aquellos procesos más relevantes que atiende 
la unidad? 

  

- No hay sistemáticas ni actuaciones 
definidas. 

- Hay sistemáticas definidas 
documentalmente pero no se encuentran 
implantadas. 

- Hay sistemáticas definidas 
documentalmente y se encuentran en 
implantación. 

- Hay sistemáticas definidas 
documentalmente y/o actuaciones 
establecidas que se encuentran 
implantadas eficazmente, se revisan y 
mejoran. 

9.3. ¿Se ha desarrollado una red asistencial de las 
Uasistenciales del Corazón con ámbito regional 
(600.000 o más habitantes)? 

  

- No hay sistemáticas ni actuaciones 
definidas. 

- Hay sistemáticas definidas 
documentalmente pero no se encuentran 
implantadas. 

- Hay sistemáticas definidas 
documentalmente y se encuentran en 
implantación. 

- Hay sistemáticas definidas 
documentalmente y/o actuaciones 
establecidas que se encuentran 
implantadas eficazmente, se revisan y 
mejoran. 

9.4. ¿Se han creado, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, sistemas integrales de urgencia de 
intervencionismo coronario percutáneo primario 
para el manejo del síndrome coronario agudo con 
elevación del ST? 

  

- No hay sistemáticas ni actuaciones 
definidas. 

- Hay sistemáticas definidas 
documentalmente pero no se encuentran 
implantadas. 

- Hay sistemáticas definidas 
documentalmente y se encuentran en 
implantación. 
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- Hay sistemáticas definidas 
documentalmente y/o actuaciones 
establecidas que se encuentran 
implantadas eficazmente, se revisan y 
mejoran. 

 


